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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

2570 CORRECCION de errores del Real Decreto-ley 3/
1981 de 16 de enero, por el que se aprueban de
terminadas medidas sobre régimen jurídico de las 
Corporaciones Locales. 

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
Real Decreto-ley 3/1981, de 16 de enero,.por el que se aprueban 
determinadas medidas sobre régimen jurídico de las Corpora
ciones Locales («Boletín Oficial del Estado» número 27, de 31 
de enero), se transcribe a continuación la rectificación corres
pondiente:

En la página 2245, a continuación del apartado I), del nú
mero uno, del artículo tercero, debe añadirse el siguiente apar
tado:

«g) Alteración de la calificación jurídica de los bienes in
muebles de dominio público o comunales.»

MINISTERIO DE HACIENDA

2571
ORDEN de 27 de enero de 1981 sobre atribución de 
competencias para acordar exenciones en el Im
puesto sobre el Lujo.

Ilustrísimo señor:

El Decreto 1545/1974, de 31 de mayo, con el propósito de dar 
un paso más en la descentralización de competencias en mate
rias fiscales en favor de los servicios provinciales, atribuyó a 
los Delegados de Hacienda nuevas facultades de tramitación 
y resolución de expedientes.

Con referencia concreta al Impuesto sobre el Lujo, el nú
mero segundo de su artículo décimo declaró que los Delegados 
de Hacienda podrían tramitar y resolver los expedientes relati
vos a  las exenciones en dicho tributo, con excepción de las 
reguladas en los apartados sexto, séptimo, octavo y noveno del 
articulo 17 del texto refundido del indicado Impuesto.


